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Derecho a la consulta 

 
Artículos 6, 15, 17, 22, 27 y 28 del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales 

(1989) 

El Convenio número 169 es un instrumento jurídico internacional vinculante que se 

encuentra abierto para su ratificación y que trata específicamente los derechos de los 

pueblos indígenas y tribales. Hasta la fecha ha sido ratificado por 20 países. Una vez que se 

ratifica el Convenio, el país que así lo hace cuenta con un año para alinear la legislación, 

políticas y programas antes de que el mismo devengue jurídicamente vinculante. Los países 

que ratificaron el Convenio están sujetos a supervisión en cuanto a la implementación. 

Artículo 6. 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en 

particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean 

medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente;  

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 

participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 

población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 

electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 

programas que les conciernan;  

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 

esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para 

este fin.  

2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse 

de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de 

llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas. 
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Artículo 15.  

1. Los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales existentes en sus 

tierras deberán protegerse especialmente. Estos derechos comprenden el derecho de 

esos pueblos a participar en la utilización, administración y conservación de dichos 

recursos.  

2. En caso de que pertenezca al Estado la propiedad de los minerales o de los 

recursos del subsuelo, o tenga derechos sobre otros recursos existentes en las tierras, 

los gobiernos deberán establecer o mantener procedimientos con miras a consultar a 

los pueblos interesados, a fin de determinar si los intereses de esos pueblos serían 

perjudicados, y en qué medida, antes de emprender o autorizar cualquier programa 

de prospección o explotación de los recursos existentes en sus tierras. Los pueblos 

interesados deberán participar siempre que sea posible en los beneficios que 

reporten tales actividades, y percibir una indemnización equitativa por cualquier 

daño que puedan sufrir como resultado de esas actividades. 

Artículo 17.  

1. Deberán respetarse las modalidades de transmisión de los derechos sobre la tierra 

entre los miembros de los pueblos interesados establecidas por dichos pueblos.  

2. Deberá consultarse a los pueblos interesados siempre que se considere su 

capacidad de enajenar sus tierras o de transmitir de otra forma sus derechos sobre 

estas tierras fuera de su comunidad.  

3. Deberá impedirse que personas extrañas a esos pueblos puedan aprovecharse de 

las costumbres de esos pueblos o de su desconocimiento de las leyes por parte de 

sus miembros para arrogarse la propiedad, la posesión o el uso de las tierras 

pertenecientes a ellos. 

Artículo 22.  
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1. Deberán tomarse medidas para promover la participación voluntaria de miembros 

de los pueblos interesados en programas de formación profesional de aplicación 

general.  

2. Cuando los programas de formación profesional de aplicación general existentes 

no respondan a las necesidades especiales de los pueblos interesados, los gobiernos 

deberán asegurar, con la participación de dichos pueblos, que se pongan a su 

disposición programas y medios especiales de formación.  

3. Estos programas especiales de formación deberán basarse en el entorno 

económico, las condiciones sociales y culturales y las necesidades concretas de los 

pueblos interesados. Todo estudio a este respecto deberá realizarse en cooperación 

con esos pueblos, los cuales deberán ser consultados sobre la organización y el 

funcionamiento de tales programas. Cuando sea posible, esos pueblos deberán 

asumir progresivamente la responsabilidad de la organización y el funcionamiento 

de tales programas especiales de formación, si así lo deciden. 

Artículo 27.  

1. Los programas y los servicios de educación destinados a los pueblos interesados 

deberán desarrollarse y aplicarse en cooperación con éstos a fin de responder a sus 

necesidades particulares, y deberán abarcar su historia, sus conocimientos y 

técnicas, sus sistemas de valores y todas sus demás aspiraciones sociales, 

económicas y culturales.  

2. La autoridad competente deberá asegurar la formación de miembros de estos 

pueblos y su participación en la formulación y ejecución de programas de 

educación, con miras a transferir progresivamente a dichos pueblos la 

responsabilidad de la realización de esos programas, cuando haya lugar.  

3. Además, los gobiernos deberán reconocer el derecho de esos pueblos a crear sus 

propias instituciones y medios de educación, siempre que tales instituciones 

satisfagan las normas mínimas establecidas por la autoridad competente en consulta 

con esos pueblos. Deberán facilitárseles recursos apropiados con tal fin. 
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Artículo 28.  

1. Siempre que sea viable, deberá enseñarse a los niños de los pueblos interesados a 

leer y a escribir en su propia lengua indígena o en la lengua que más comúnmente se 

hable en el grupo a que pertenezcan. Cuando ello no sea viable, las autoridades 

competentes deberán celebrar consultas con esos pueblos con miras a la adopción de 

medidas que permitan alcanzar este objetivo. […] 

Fuente: Organización Internacional del Trabajo, http://www.ilo.org/global/lang--

es/index.htm, 2011.  [Versión elaborada para esta publicación] 

 


